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REGENCIA DEL REINO.

(Gaceía 24 Abril 1870/
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY DE ORDEN PÍBL1C0.

(CONTINUACION.)

Las providencias en que se imponga una mul
ta mayor de 30 pesetas no se llevaran a efecto 
hasta que la Autoridad superior Wectl™> reci 
bida la consulta óla reclamación en su caso hecha 
por el multado en las primeras 24 horas 
tes á la notificación, con el informe de la Antui 
dad que impuso la multa, confirme, modifique o 
revoque dicha providencia, cuya supenoi ic»oLu 
cion será ejectada sin ulterior recurso.

TÍTULO IV.
Del procedimiento ante la Autoridad judicial 
ordinaria en las causas por los delitos que se e - 

presan en el art. 2.u de esta ley.

CAPÍTULO PRIMERO.

Sección primera.
Art. 4.3. El procedimiento en las causas que

forma la jurisdicción ordinaria por los delitos que 
se consignan en el art. 2.° de esta ley sera el que 
expresan los artículos siguientes.

Sección segunda. -
Art 44. El Juez de primera instancia del par

tido ó'distrito en que hubieren principiado la sub
versión del orden es el competente para conocer 
del asunto. á

Donde haya dos ó más Jueces, si la rebelión o 
sedición estallaren á un mismo tiempo en dos o 
más distritos judiciales, los Jueces respectivos 
instruirán inmediatamente las primeras dihgen 
cias sumarias, que directamente pasaran al mas 
antio-uo de ellos, á quien para este caso se dec a

”¿1° Gobierno y las Salas de gobierno de las Au
diencias pueden, sin embargo, cometer e' conoci
miento de la causa al Juez de primera ^stancia 
ue consideren «om-emente, cVoime al art 38 
el reo-lamento provisional de 26 de Retiembleq

deArt345. En las cansas de esta clase no podrá 
promoverse contienda de competencia

Si mi Juez reclamare el conocimiento de la cau
sa ten y hubiere duda sobre cual
de ellos sea el competente, no poniéndose de acuer
do 'i la nrimera comunicación que con tal motivo í dirijan podrán el hecho, sin dilación, en co- 

| nocimiento de la Audiencia, por medio de exposi- 
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cion razonada, para que la Sala de gobierno, oyen
do en voz al Fiscal, decida en el acto lo que esti
me procedente. Cuando los Jueces pertenezcan á 
distintos territorios, elevarán directamente dicha 
exposición al Ministro de Gracia y Justicia para 
la resolución oportuna. Mientras tanto cada Juez 
continuará los procedimientos que hubiere in
coado.

Art. 46. En todo caso, los Jueces de primera 
instancia en cuyo distrito tenga ramificación el 
delito, ú ocurran hechos justificables por conse
cuencia del mismo, instruirán las oportunas dili
gencias, que pasarán al que sea competente para 
conocer el delito principal.

Art. 47. Todo Juez que principie á instruir di
ligencias en los casos prevenidos en los anteriores 
artículos dará cuenta sin dilación á la Audiencia 
del territorio por conducto del Regente, y al Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Lo propio verificará cuando se inhiba y acuerde 
remitir sus actuaciones al Juez competente, y lo 
llevará á efecto sin consultar préviamente con la 
Audiencia el auto de inhibición.

Art. 48. En el momento en que, por cualquier 
medio ó conducto, tenga noticia el Juez de prime
ra instancia de la perpetración de un delito con
tra el orden público de los comprendidos en esta 
ley, ó de cualquier hecho preparatorio para los 
mismos, procederá sin levantar mano á la instruc
ción del correspondiente sumario, díndole prefe
rencia exclusiva, y valiéndose del Escribano que 
sea más de su confianza.

Art. 49. Para la comprobación del delito y de 
la delincuencia del presunto reo empleará el Juez 
los medios comunes y ordinarios que establece el 
derecho. . .

Art. 50. Para mayor actividad, los Jueces evi
tarán la evacuación de las citas y careos que no 
sean de conocida importancia, y todas aquellas 
diligencias cuyo resultado, aun en el caso más 
favorable para el reo, no hubieren de alterar ni la 
naturaleza del delito ni la responsabilidad de su 
autor. .

Art. 51. Toda persona, cualesquiera que sean 
sudase y condición, cuando tenga que declarar 
como testigo en las causas de que se trata, está 
obligada á comparecer para este efecto ante el 
Juez que de ella, conozca, luego que sea citada de 
orden del mismo, sin necesidad de permiso prévio 
de su Jefe ó superior respectivo.

Art. 52. La que resistiere, sin asistirle impe
dimento justo, podrá ser compelida por cualquier 
medio legítimo de apremio, incluso el de hacerla 
conducir por la fuerza pública.

Art. 53. Todos han de dar su testimonio por 
declaración, bajo juramento en forma, excepto 
el Jefe de la Nación y las Autoridades superiores; 
estas podrán verificarlo por medio de certificación, 
informe ó comunicación oficial, sin necesidad de 
comparecer personalmente ante el Juez de la cau
sa: aquel no puede declarar ni informar.

Art. 54. Cuando sean varios los procesados, el 
Juez podrá acordar la formación de las piezas se
paradas que estime convenientes para simplificar 
y activar los procedimientos, y que no se dilate el 
castigo de los que resulten confesos ó convictos.

Art. 55 En los delitos expresados en el segun
do artículo se procederá siempre á la prisión pre
ventiva de los que aparezcan culpables, y no po
drá acordarse su libertad durante la sustanciacion 
de la causa, bajo fianza ni caución alguna, mien
tras duren los estados de alarma y de guerra

Art. 56. En cualquier estado de la causa en 
que aparezca la inocencia de un procesado se so
breseerá respecto de él, declarando que el proce
dimiento no lo pare perjuicio, y poniéndole inme
diatamente en libertad sin costas algunas. Este 
sobreseimiento se consultará con el Tribunal su
perior, al propio tiempo que la sentencia definiti
va si hubiere otros procesados.

Art. 57. Desde que principie el sumario se da
rá conocimiento al Promotor fiscal, el cual tiene 
derecho á enterarse de todo lo que en él se actúe 
y adelante para promover y auxiliar la acción de 
la justicia; será oído por escrito siempre que el 
Juez lo estime, y lo será necesariamente para 
acordar lo que se ordena en el artículo anterior.

Art. 58. Concluido el sumario, se pasará la 
causa al Promotor fiscal para que formalice su 
acusación en un término breve, que no podrá ex
ceder de cinco di as.

Art. 59. Si en la acusación se pidiese la impo
sición de alguna de las penas correccionales, se 
hará lo que previenen las reglas 38, 39 y 40 de la 
ley provisional para la aplicación del Código 
penal.

Si siendo varios los procesados se pidiese con
tra unos la imposición de penas aflictivas y contra 
otros la de penas correccionales, y no fuese con
veniente formar pieza separada para los de esta 
penalidad, se dará á la causa, respecto de todos, 
la tramitación que se marca en los artículos si
guientes.

(Se continuará.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil, Jefes de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca y captura 
de siete confinados que desertaron del presidio de 
esta capital en la mañana del 1.° del actual, «cuyas 
señas se expresan á continuación, y habidos que 
sean los pondrán con las seguridades debidas á 
disposición de mi autoridad.

Zaragoza 2 de Mayo de 1870.—El Gobernador, 
Tomás de A Arderius.

Señas de los confinados.
Juan Cost Pont, natural de Santa María de 01- 

van (Barcelona); edad 35 años, estado casado; 
pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, cara re
donda, barba poblada, color sano; oficio tejedor.

Alejandro Pedros Redon, hijo de Alejandro y de 
Joaquina, natural de Arenza (Huesca); edad 31 
años, estado casado; pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, cara id., boca id., barba poblada, color 
sano; estatura cinco pies dos pulgados.

Salvador Sirera Mach, natural de Sans (Barce-
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lona); edad 24 años, estad) soltero; pelo castaño, 
oíos pardos, nariz regular, cara oval, boca regu
lar, barba sin pelo; estatura cuatro pies siete pul
gadas tres líneas. ,
S José Blandí Moret, natural de San Vicente de 
Jorrelló (Barcelona); edad 26 años, estado soltero; 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, color bueno, oficio tejedor; estatura 
cinco pies tres pulgadas una línea.

Carlos Cuadren Ganosset, natural de San Quera 
Berna (Barcelona); edad 31 años, estado soltero; 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cara re
donda, barba" cerrada; estatura cinco pies dos pul
gadas seis líneas.
D JoséEsco lá Grano, natural deCurbaris (Lérida); 
edad 41 años, estado casado; pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, cara oval, boca regular, 
barba cerrada; estatura cinco pies dos pulgadas.

Antonio Cantarell Planas, natural de Manresa 
(Barcelona?; edad 45 años, estado casado; pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, cara id.,boca 
ídem, barba cerrada, color sano; estatura cuatro 
pies nueve pulgadas cinco líneas.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador civil de 
esta provincia.
Siendo necesario expropiar un terreno contiguo 

á otros pertenecientes á la línea de esta capital á 
Barcelona, en el término del Arrabal de esta ciu
dad, en la estación de la última de estas, para la 
construcción de una cochera, y para resolver al 
propio tiempo el expediente de servidumbres de 
pasos de esta capital, se advierte á los que resul
tan propietarios de dicho terreno, D. Gervasio 

' Sienes y herederos del Sr. Blasco, que considera
das estas obras como de utilidad pública, en pari
dad con los artículos 29, 30 y 31 del real decreto 
de 10 de Octubre de 1845, he dispuesto, en conso
nancia con el art. 4.° del Reglamento para la 
ejecución de la ley, se inserte en este periódico 
oficial este anuncio, á fin de que en término de 
diez dias, á contar desde la fecha de su inserción, 
presenten las reclamaciones que les convengan, 
con arreglo al art. 4.° de la ley citada. ,

Zaragoza 2 de Mayo de 1870.—Tomás de A.
Arderius.___________

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del niño Lorenzo Bayo, 
que desapareció de la casa paterna en el mes pró
ximo pasado; y caso de ser habido, lo presentaran 
en este Gobierno de mi cargo.

Zaragoza 30 de Abril de 1870.-E1 Gobernador, 
Tomás de A. Arderius.

Serías ele LorewM).
Edad 9 años, estatura baja, pelo blanco, cara 

redonda; viste pantalón y chaqueta.

Habiendo sido hallada una cabra en los montes

de Figueruelas el dia 20 del actual, é ignorándose 
quién sea su dueño, se hace público á fin de que 
se presente al Alcalde de dicha localidad á recla
marla, quien la entregará al que acredite su pro
piedad.

Zaragoza 28 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Seibas.
Pelo moscoso, cornuda, la oreja izquierda rajada.

. Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Estéban Manzanedo, 
desertor del ejército, cuyas señas se expresan á 
continuación; y caso de ser habido ser¿í puesto á 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito.

Zaragoza 29 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

¡Señas.
Edad 25 años, estatura un metro 570 milíme

tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, boca regular, co
lor sano.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del desertor de ejército 
Manuel Alastuey, cuyas señas se expresan á con
tinuación; y caso de ser habido será puesto á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito.

Zaragoza 29 de Abril de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Señas.
Edad 21 años, estatura un metro 603 milíme

tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, cara regular, barba clara, color sano.

El dia 19 del actual, en la jurisdicción de Mae- 
11o (Avila), se encontró un cadáver de un jóven 
que al parecer se había suicidado con un cachor
rillo, y cuyas señas se expresan á continuación. 
Lo que se hace público á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza 30 de Abril de 1870.—Tomás de A. Ar
derius.

Señas del cadáDer.
Como unos 20 años de edad, 5 piés de altura, 

sin pelo de barba, nariz chata, cara ancha, blan
co, barba lampiña, pelo castaño largo, vestido 
con gorra y pantalón paño patencur, este con 
franja negra, blusa azul y americana de lanilla, 
camisa y°calzoncillos blancos, alpargata cerrada 
blanca: tenia un pañuelo con iniciales de P. y 
otra incomprensible.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
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vincia, Jefes de orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, procederán a 
la busca y captura del gitano Juan Martínez An 
ton. soltero, de 26 años, y la de dos gitanas, Ma
nuela Giménez Da miau, casada con Vicente Dor
ia, de 39 años (á) Cangri, y María N-, que viajan 
i untas, y caso de ser habidos serán puestas a dis- 
nosícion del Sr. Juez del partido de Ateca.

Zaragoza 30 de Abril de 1870.—Tomas de A. Ai- 
derius.

. -—-------
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Resultando vacantes los estancos de Sós, Alai 
va Ciarás, Aramia de Moncayo y Belmonte se 
pone en conocimiento del público, para que los 
que deseen optar á dichos cargos los soliciten en 
el término de ocho dias, á contar desde la piialie? - 
cion del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, de coníormidad a las circunstan
cias prevenidas en el párrafo 26 del art. 84 del 
reo-L monto orgánico de la Administración pro 
V^cial, aprobado por S. A. el Regente del Remo 
en 8 de Diciembre último, como licenciados del 
Emrcito y Armada, Carabineros ó servidores del 
estado con méritos suficientes, acompañando a 
las instancias los documentos que asi lo justiti 

q' Zaragoza 29 de Abril de I870.-Bamon Oli
veros.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

Acordado por esta Municipali lad'contratar en 
pública subasta el servicio demxtraccion y enter
ramiento de las caballerías que mueran en la ciu
dad su Arrabal y Tenerías, y el de otros anima
les que no aprovechen al consumo publico, se ha 
señala lo para celebrarla el viernes 13 de Mayo 
próximo á las doce del diaen la Casa Consistorial, 
cuyo acto tendrá lugar con las formalidades pre
venidas en la real Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, rigiendo las condiciones, que se hallan do 
manifiesto en la Secretaría municipal, y bajo el tipo 
en alza de 210 escudos anuales, que deberá satis
facer el rematante á los fondos del común, por el 
beneficio que le reporte el aprovechamiento de las 
pieles y demás despojos de dichos anim des. Y se 
anuncia para que los que deseen tomar parte en 
la mencionada subasta, puedan presentar s is pro
posiciones en pliego cerrado durante la primera 
media hora, con sujeción al modelo que se inserta 
á continuación, y acompañadas de In oportuna 
carta de pago del depósito de 20 escudos que se 
exigen para entrar en la licitación. .

' Zúracroza 29 de Abril de 1870.—El Presidente.
—P. A°, V. Mariñosa.—De acuerdo de- S. E. Ma
nuel C. Reynoso, Secretario.

Modelo de proposu-iou.
D vecino de. habitante calle de.......nú- 

méro.se compromete á prestar el servicio de 
extracción y enterramiento de caballerías muer-

tas y demás animales que no aprovechen al con
sumo público, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado para la contrata, abonando á los 
fondos del común por el aprovechamiento de las 
pieles y demás despojos, la suma anual de.....(en 
letra) escudos; y al efecto acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito de 20 
escudos que se halla prevenido.

(Fecha y firma.)

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARIA.

Se halla vacante la Notaría de Alfambra, pue- 
Ijio del partido judicial de Teruel, en la provincia 
del mismo nombre. . . , 

Lo que se anuncia en este periódico oficial a 
los efectos del real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866 y de la ley de 22 de Mayo de 1868. , 

Zaragoza 29 de Abril de 1870.-Agustín
Adellác.

SEGUNDA RESERVA.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Á LOS SRES. ALCALDES DE ESTA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Cumpliendo el tiempo de su empeño en el pró
ximo mes de Mayo los individuos de la segunda 
reserva relacionados á continuación, ruego á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en que se hallen re
sidiendo, se sirvan ordenarles su presentación en 
esta capital el dia que á cada uno se le marca,con 
las licencias ilimitadas que obran en su poder, a 
fin de recibir sus licencias absolutas, libretas de 
ajustes y alcances en metálico que resulten á su 
favor; en la inteligencia que no se entregaran 
dichos documentos mas que á los mismos intere
sados en persona, razón por la cual es absoluta
mente precisa su individual comparecencia en 
esta oficina, calle del Parque, núm. 8, principal.

Clases. NOMBRES.

REEMPLAZO DE 1863.
Soldado. Pedro Altar Diez....................  

» Simón Borroy Lafuente. . .
» Mariano Belsué Embun. . .
» Mariano Bertol B eta. . . .
» Antonio Castillo Sánchez. .
» Francisco Fan Izquierdo.. .
» Juan García Gil.......................  

' » Casto Gaspar Saldaña.. ...... . 
» Paulino Iso Lacnay. . , ...... .
» Fernando Monforte Ortiz. . 

Cabo l.° Manuel Lacruz Acerete^ . .
Soldado. Pascual Magallon García. .

» Manuel Moreno Lavdla. . .
Cabo 2.° Gorgonio Marín Romero.. .
Soldado. Ensebio Mata Gracia. . . .

FECHAS 
EN QUE CU1Í- 

PLEN.___

Día. Mes.

26 Mayo.
4 »

26 »
26 »
28 »
15 »
4 »
8 »

15 »
15 »
8 »

29 »
8 »

15 »
9 »
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» 
» 
» 
» 
»

Cabo 2.° 
Cabo l.° 
Soldado.

Faustino Perez Guillen. . • • ‘
José Royo Torrubia....................
Mariano Ruiz Rmz.. . . • •
Marcelino Sorra Cartagena.. •
Francisco San Leandro Pellicer. 2^
Vicmte Sans Rurz.. . • • *
Pedro Ucelay Fernandez. . • • 
Mariano Zaragozano Sierra. . ■

»
»

»
»
»

DE ZARAGOZA. ______ -

REEMPLAZO DE 1865.
Ignacio Herrero Moreno. 
Santiago Perez Arnal.. 
Manuel Ortega García.

. 10

. 18

. 12

» 
»Soldado. 

»

Zaragoza 29 de Abril de vniamíí.
maliciante, primer Jete, Jobo M. A

Soldado. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
»
»
»
»
»
»
»
» 
»

»
» 
»
»

»
» 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
» 
»
»

» 
» 
»
»

REEMPLAZO DE 1864.
Pablo Auria Fernandez. . • 
Pablo Albero Vicente. . • • 
Antonio Artigas Manilo.. • 
Joaquín Arde) De )nen. • • 
Manuel Pelegnn Ripolles. • 
José Palacios Eagmta.. ■ •
Jacinto To'on Burulo.. ■ • 
Ramón Izuel Arbeg. - • • 
José Palacio Beltran. . ■ • 
Benito Rozas Ramón: . . • 
Ramón Villanova Mur. .AleTandro Vállelo Martínez..
Manuel Torrijo \ al. . , • 
Joaquín Benito Lagunas.. • 
Vicente Bueno Saquero. . •
Toribio Badia Sangros- . • 
Ildefonso Bnitrago Toledano. 
Casto Badesa Jim. • • • •
Agustín Cidraquo Laboida. . 
Mariano Calvo ‘
Severo Casanova Bailarín. . 
Julián Campillos V ela. . • 
Miguel Cubero Loste.,. . • 
Nicasio Castillo Jenco. • ■ 
Constancio Cornago V allcjo. 
Andrés Díaz Gil. • • ; ' 
Ildefonso de Grana Jaraute..

. 20

. 19

. 20

. 12
. 19
. 21
. 25
. 20
. 20
. 19
. 19
. 17
. 21
. 11
. 20
. 12
. 10
. 11
. 13
. 20
. 20

. . 11

. . 21

. . 20
. 18

. . 21

. . 12
. . 1)
. . 10
. . 20
. . 19
. . 13

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
» 
» 
»
» 
» 
»

La Secretaria del Ayuntamiento dej uerga, que 
en la actualidad ha 11 a desempeñada mtenna_
monte oor fallecimiento del que la obt ma, y 
Sa con el sueldo abiial de, 250 escudos, seanun- 
^ÉhogSSXe^^retaríadel

los documentos que previene el art. 10) d y 
-SS» .>««í
lix Perales, no launa, i . >-■ •> *
Secretario interino.

CÍ^kwo^ellíí^S^0.-El Alcalde, 

i Rafael Gascón.

■» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Sargento 2.' 
Soldado.

»

Ignacio de Gracia. . _• • 
Rudeúndo Gracia Mimes.. 
Francisco García Palacios. 
Luis García Entedaque. ■ 
Mariano Gazo Moreno.. 
Simeón Hijar Garm. • 
Manuel Ibañez GiL ■■ - 
Mariano Yarza Giménez. 
Carlos LizWe Fre]. • 
Francisco Fernandez García. .
Lázaro Gascón Qstabal. . ■ 
Nicolás García Sierra. . • ■ 
Angel Gómez Langa. ■ • •

Matías I,atorre Ru no. . • • 
Antonio López Mar.-o. . • ■
Mariano López Lagresa. ■ • 
Melchor Luna Ortiz. • • • 
Benito Lafuente Martínez. . 
Cipriano Miguel López. • • 
^antia^o Laborda Xnzuc.. . 
Domingo Maread Serrano. . 
Manuel Mn-ata Coi^s. ■ •
Mariano Martínez Andada. . 
Tnan Mancho Herrando. • •

Plácido Maisterra Portal.. . 
Manuel Navarro Zureo. ■ ■ 
Babil NibelaBonet . ■ • 
Narciso Orduna Meki o- • • 
Manuel Ortega Cetina.. • •
Fstéban Perez Sanz. ■ • • 
Manuel Perez Ibanez. . • • 
ySno Pascual Blasco - ■ 
Ensebio Palomar Coi dan. 
Manuel Palop Pmu.. ■ • 
Manuel Román Koman- . 
Juan Romano Martínez. - 
Fermín Rniz Horna. . • 
Mariano Sieso B igues..^ • 
Agustín Sauz Montañés.. • 
Manuel Sebastian Sebastian.

o Podro Torrea Catroy. • • • '
Francisco V i da al" c¿ez. 16
Buenaventura Borobia San

19
. 14
. 12
. 20
. 12
. 10
. 21
. 14

»
»
»
»
»

13
19
14

. 14

. 2)

. 21

. 13
. 17
. 14
. 18
. 30
. 10
. 21
. 20
. 12
. 20
. 20
. 18
. 20
. 13
. 18
. 10
. 9
. 17
. 18
. 10
. 11
. 12
. 18
. 20

»
»
»
» 
» 
»
»
»
»
»
»

»
»
»
» 
»
»
»
»
» 
»
»

»
»
» 
» 
» 
»

En la Sebretaria del Ay—entode Pasto

^vioá 103 aó”íos

fiCpastriz28 de Abril deJ^VO.

En la Secretaría fcl Ayuntamie^ 

altas y bajas que los

ti tompiaque 28 de Abril de 1870.-E1 Alcalde, 
Manuel Levente Sanjuan^

orden, Antonio Sebastiarq Secretario. .

Los contribuyentes de esta vil la

riqueza inmueble, lo mdn t. >cion de este 
debeho dias, a "Atoras para, calen- 
anuncio, presentando k . la vlmimstra- 
darlas en la forma Q^e 1 en su circnlar,

do 17 del corriente, 

número 167.
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Torralba 26 de Abril de 1870.—El Alcalde, 
Zacarías Lasa.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán desde el 2 de Mayo próximo vi
niente hasta el 8 del mismo los traspasos que los 
terratenientes y vecinos tengan que hacer en el 
amillaramiento de esta localidad, para cuyo efec
to deberán presentar los correspondientes docu
mentos públicos.

Torrelapaja 27 de Abril de 1870.—El Alcalde, 
Benigno Sánchez.

Hasta el dia 15 de Mayo próximo se admitirán 
en la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
del mismo hayan tenido en sus respectivas rique
zas individuales por traslaciones de dominio, 
siempre que para ello presenten los documentos 
públicos en debida forma.

Villanueva de Giloca 30 de Abril de 1870.—El 
Alcalde, Martin Soler.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito tengo acordado la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes:

Escudos.

Una casa, sita en Peñaflor y su calle del 
Medio, señalada con el número tres mo
derno; confronta por la derecha entrando 
con otra de los herederos de D. Antonio 
Bea, por la izquierda y espalda con otra 
de la viuda de Vidanea y por el frente 
con dicha calle: consta de un piso y el 
firme; contiene bodega, caño, corral y 
cuadra; la superficie de dicha casa es de 
ochenta y cinco metros de circunferen
cia: tasada en nuevecientos escudos. . 900 

Un campo regadío, sito en términos del 
mismo pueblo, partida de Sentiscar, de 
cabida cinco hanegas dos cuartales tier
ra; confronta al Saliente con otro de 
Bruno Monforte, al Mediodía con otro ue 
Matías Grassa, al Norte con otro de Juan 
Monforte y al Poniente con otro de Pedro 
Gaje: tasado en setenta y ocho escudos. 78 

Una yegua, pelo castaño oscuro, siete 
años, un metro y cuarenta y cinco centí
metros de alzada, con un lunar blanco 
en el dorso, sin marca: tasada en ciento 
veintiocho escudos 128

Un lechal de la yegua anterior, pelo casta
ño oscuro, de un año, un metro veintiún 
centímetros de alzada, sin marca: tasado 
en cuarenta y ocho escudos......................48

Un mulo, pelo castaño, de catorce años 
poco más ó ménos, un metro cuarenta y 
seis centímetros de alzada, con lunares 
en los costillares, fogueadas las articu
laciones de los menudi'lusde ambas ma
nos, muy infartados, particularmente la 

izquierda: tasado en treinta y dos es
cudos.............................................................. 32
na burra de leche con su rastro, pelo ne
gro, vociblanca, de diez años: tasada en
treinta escudos...............................................30
na pollina de la burra anterior, pelo ne
gro, vociblanca, de nueve meses: tasada
en diez y ocho escudos............................ 13
Para cuyo remate se ha señalado el dia veinti

cuatro de Mayo próximo viniente, á las once de 
su mañana en la Sala audiencia de este Juzgado: 
pues asi lo tengo mandado en providencia del 
dia'de ayer y autos ejecutivos instados por doña 
Bernarda San Miguel contra Romualdo Monforte 
vecino de Peñaflor.

Dado en Zaragoza á treinta de Abril de mil 
ochocientos setenta.—L. Norberto Romero—Por 
mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Nbrberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de la ciudad de Za
ragoza.
Por el presente segundo edicto se cita y em

plaza á cuantas personas se crean con derecho á 
heredar á la difunta doña Andresa del Más, viuda 
de D. Francisco Barberán, vecina que fué de esta 
ciudad, para que en el término de veinte dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan si 
les conviniere en este Juzgado á deducirlo en 
forma legal, haciendo presente que hasta la ac
tualidad no ha comparecido otro pariente de la 
finada más que su madre doña Rafaela Lizalde. 
Dado en Zaragoza á veintiséis de Abril de mil 
ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S., Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho á heredar 
de Pedro Pablo León Ayna, natural y cura párro
co que fué del pueblo de Valmadrid, en esta pro
vincia, por haber muerto sin testar, para que 
dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , comparezcan á exponer en debida forma 
ante este Juzgado lo que crean conveniente; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á treinta de Abril de 
mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto á cuantos se crean con derecho á 
los bienes que han quedado por fallecimiento de 
D. Pascual Gil de Bernabé, viudo de doña María 
de los Dolores Jpas, vecino de esta ciudad, para 
que en el término preciso de veinte dias compa
rezcan en este mi Juzgado, y expediente de ab- 
intestato, formado al efecto á instancia de D. Joa
quín Gil de Bernabé; apercibidos que de no ha
cerlo se seguirá adelante el juicio, entregando la
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herencia, y parándoles el perjuicio que haya lu
gar; haciendo presente que hasta el día única
mente ha comparecido con dicho objeto el expre
sado D. Joaquín Gil de Bernabé, hermano que pa
rece ser del finado. Dado en Zaragoza á veintises 
de Abril de mil ochocientos setenta.—Juan Ca
yuela.—Por mandado de S. S , Fernando Bro- 
quera.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Manuel 

Bodes y García, vecino que ha sido de esta ciu
dad, viudo, calesero y de cincuenta y dos años de 
edad, para que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á oir cierta notificación; 
óues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
ugar. Dado en Zaragoza á veintinueve de Abril 

de°mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela. —.1 or 
su mandado, Mariano Moliner.

D. Teodoro Aspás, Caballero de la real v distin
guida orden americana de Isabel la Católica, 
Juez de primera instancia de este partido de 
Ejea de los Caballeros. ,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a 

Julián Carmena y Luisa García, para que en el 
término de treinta dias, á contar des le el siguien
te á la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan en este Juzga
do á prestar una declaración en causa que instru
yo contra Manuel Carmona, sobre homicidio de 
Diego Carmona, y á la vez ofrecerles este procedi
miento. Dado en la villa de Ejea de los Caballero^ 
á veintiocho de Abril de mil ochocientos setenta.
—Teodoro Aspás.—Por su mandado, JoseOmedas.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

segundo edicto á Arturo Nadal y Perez, hijo de 
José y María, natural de Gijon, soltero, soldado 
de la seo-unda reserva, de veintiún anos de eda 1, 
para que dentro del preciso término de nueve días 
se presente en este Juzgado para responder de 
los caro*os que le resultan en la causa que ms 
truyo contra el mismo sobre robo frustrado; aper
cibido que de no verificarlo se seguirá la causa 
adelante, parándoleen su virtud el perjuicio con 
siguiente. Dado en Zaragoza a veinticinco ce 
Abril de mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela. 
—Por mandado de S. S., José Colomer.

D. Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ci- 

cer edicto y pregón á Pascuala Lecha y Matea 
Crespo, de" diez y siete años de edad cada una, 
residentes en esta capital, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezcan en este Juz 
gado, sito calle de Alfonso I, casa nueva sin nu
merar, esquina á la de Santiago, á respon ler de 
los cargos que les resulta en causa que instruyo 
contra las mismas por hurto; apercibidas d - que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 

lugar. Dado en Zaragoza á veintiocho de Abril de 
mil ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por 
mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Daroca y su 
partido. .
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Manuel Cebollada, soltero na
tural de Lechon, reo ausente y fugitivo por la 
causa que contra el mismo estoy siguiendo por 
muerte de su convecino Cristóbal Cliarlez, para 
que dentro del término de nueve dias que se le 
señalan por este primer edicto, á contar desde la 
fecha del presente, se persone en las cárceles de 
este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en dicha causa, que si asi lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia en lo que la tenga, y de 
lo contrario se seguirá la causa en su ausencia y 
rebeldía; señalándole para las notificaciones y 
demís dilig*encias los extrados del Tribunal, en. 
donde se le harán, parándole el mismo perjuicio 
que si en su persona se hicieren y notificaren. Y 
para que no pueda alegar ignorancia se publica el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Dado en Daroca á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos setenta.—Diego ds Olzina —Por manda
do de S. S., Ramón Esquiu.

r e g l a me n t o  g e n e r a l
PARA. LA IMPOSICION. ADMINISTRACION Y COBRANZA

DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

,,, Pesetas.Núms. ______

No t a s . 1.a Las fábricas de yeso, cal, teja 
ó ladrillo que no trabajen para vender, pero si 
para el uso exclusivo de otro establecimiento 
industrial propio del mismo contribuyente, 
devengarán la que corresponda conforme dis
pone el art. 33 del reglamento.

2.a La cuota señalada a cada horno de las 
fábricas de loza y demás que se expresan en 
esta sección es exigióle aunque solo esten en 
ejercicio una parte del año.

138

139

140

141

Fábricas de jabón y cola.
Fábricas de jabón duro ó blando: pagarán 

la cuota que corresponda, según la 
cantidad de jabón que pueda fabri
carse á la vez en cada caldera, al res
pecto de 11 pesetas por cada 100 ki
logramos. . /

Las fábricas de cola de cualquiera especie 
pagarán la cuota que corresponda a 
razón de 6 pesetas por cada 100 kilo
gramos en la cabida de eada yah e.a.. 

Fábricas de jabón en frió: pagaran 11 pe
setas por cada 10.) kilogramos que 
puedan elaborarse á la vez, según la 
cabida de las cajas en que se solidi
fica.
Fabricación de vinos, vinagre, 

aguardiente y licores.
VINOS.

Fábricas de vino de pasto: pagarán poi
cada 1 )00 litros de la capacidad que 
midan las vasijas de fermentación 
cyie se empleen.............................
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38

142

143

144

145

146

147

148

149

150

VINOS GENEROSOS.
Por cada 1.000 litros de la capacidad que 

midan las vasijas de fermentación 
que empleen.................................

VINAGRE.
Fábricas de vinagre artificial: cada una. .

AGUARDIENTE.
Por cada aparato de destilación continua 

que consuma 6.000 litros ce vino en 
24 horas, funcionando mas de seis 
meses continuos ó interrumpidos. . 
Por cada 1.000 litros de aumento o 
disminución en el consumo del vino 
que tuviesen estos mismos aparatos, 
en igualdad de circunstancias, se au
mentará ó disminuirá la cantidad de. 
Los mismos aparatos de destilación 
continua que consuman los 6.000 li
tros en 24 horas, funcionando menos 
de seis meses...........................  • 
Los mismos aparatos funcionando por 
igual tiempo , pero que tengan un 
consumo mayor ó menor de en 
24 horas, sufrirán por cada 1.000 h- 
litros de aumento ó disminución el 
recargo ó rebaja de................  •

El alambique ó alquitara común, estando 
fijos y funcionando por mas de seis 
meses continuos ó interrumpidos, 
por cada 100 litros de liquido que 
consuman en 24 horas pagará.. .. . 
El mismo en idénticas circunstancias 
que funcione por menor tiempo. . .

No t a Las fábricas.que obtienen el alcohol 
de granos, patata, rubia ó algún liquido íer- 
mentado pagarán la mitad de la cuota que 
corresponda por la clasificación que antecede.

LICORES.
Fábricas de licores: cada una: 

En Madrid.....................................
En las demás poblaciones. . • • ;

No t a . La fabricación de sidra contribuirá 
en la misma forma que la de Diño de pasto.

Fábricas de cerDeia.
Fábricas de cerveza: pagarán la cuota que 

corresponda á razón de 5 pesetas por 
cada 11'502 kilogramos de la cabida 
de cada caldera.

Fábricas de bebidas gaseosas: por cada 
aparato que en una hora elabore has
ta 500 botellas..............................  
Idem hasta 1.000. ....... 
Idem de 1.000 en adelante..........

Fabricas de papel.
Las de papel continuo: por cada máquina 

hasta 1‘70 de ancho. . • • • • • 
La máquina que exceda del ancho de 
1‘70 pagará además el aumento que 
en proporción la corresponda. ,

i Las de papel florete, medio florete o fino 
para escribir ó imprimir: por cada 

156

157

158

144

525

159

160

161

162

163

125

875

6

5

1.562

151

152

153
154

155

tina......................................  • • •
Fábricas de pastas para papel: por cada 

100 kilogramos producidos en 24
horas.................................  • • •

Las de papel común, blanco o de color 
para embalar: por cada tina. . . .

Las de papel de estraza: cada tina.. . . 
Fábricas en que se estampa papel para 

adornos de habitaciones:
Por cada máquina de estampar. . . 
Por cada máquina de cilindros para 
estampar..................   • • • • • •

— en que se tiñe de varios colores^el pa
pel para otros usos: cada una. .' . .

2‘50

88

312
125

162
253
321

94

44

64
40

19

250

48

— en que se hacen cartones; por cada 
tina................................................

Otras fábricas, artefactos y construcciones.

Las cardas cilindricas hechas mecánica
mente para el cardado de las lanas y 
algodones: , .
Por cada máquina ó cilindro movido 
por agua ó vapor................................ 
Idem por caballerías......................  •
Idem á mano.................... .... • • •

Establecimientos no anejos á fabricas en 
que por medios mecánicos se estiran, 
aderezan, lustran ó prensan tejidos 
de todas clases: porcada máquina ó 
piedra movida por vapor ó agua. . . 
Idem por caballerías....................  
Idem por cada piedra ó aparato mo
vidos á mano...............................  

Cilindros ordinarios de madera para es
tampar panas y tartanes movidos a 
mano: cada uno. . . • ■ • ■ • 

_  destinados á pintar hilo en madejas, 
movidos también á mano: id. . . . 

Fábricas en que se sierran mármoles con 
motor de agua ó vapor: por cada cor
te ó aparato en que funcionen las 
sierras............ ... • • • ' * 
Idem id. por caballerías: id. id. ...

Las de serrar maderas con sierras movi
das por agua ó vapor: pagarán por 
cada aparato en que se fijan las sier
ras...................., ’ * *Idem id. por caballerías: id. id. . .

No t a . La precedente cuota es indepen
diente de la que debe exigirse á los interesados 
como almacenistas ó tratantes de madera, si
lo son. , ,

Fábricas de hules: y encerados: cada una. 
Mesas para estampar dichos hules: 

164
165

por cada mesa............................ • •
: Fábricas de tapones de corcho: cada una. .
, — ¿e pastas para sopa y sémola: , 

En las capitales de provincia de pri
mera cíate, con venta por mayor y 
menor en la propia fábrica. . . . . 
En las demás capitales de provin
cia: id. id. . ... • • • • • 
En las demás poblaciones: id. id. . . 

No t a s . 1.a El fabricante de pastas que en 
su establecimiento se limite á ve ider por ma
yor pagará la cuota de 155 pesetas, sea cual
quiera la población ó punto donde tenga la 

. fábrica. . ,
2.a El fabricante que tenga piedras para 

su propia molienda pagará además por cada 
piedra...................................................................

48
40
12

156
79

38

80

32

156
129

238
129

125

9
94

131

160
62

32

(.Se continuará).

El que desee interesarse en el arriendo de yer
bas del'monte Lafuempudia, sito en los términos 
de la villa de Pedrea, propiedad del Sr. Duque 
de ViDahermosa, á contar desde el dia 3 de Mayo 
próximo, se presentará en la calle de la Indepen
dencia, núm. 10, tercera derecha en esta ciudad, 
donde se enterará del precio y pactos; se admiti
rán proposiciones hasta el dia 8 de dicho Mayo.

IMPRENTA PROVINCIAL. 
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

18 70.


